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tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, 108 p.lazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~

blicaci6n de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad loa restantes extremos'
de la Orden' de 28 de eDero de 1982 (.BoleUn Oficial del Es
tado_ de 10 de marzo) que ahora se prorroga y amplia.

1.0 qUe comunico a V. I. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 2 de lunio de 1984._P. D., el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general d.e EXpOrt&ción.

1679f ORDEN de • de ¡un;" de 1084 por '" q... aa ree
t¡(u:a la as 20 t!-9 mayo eN 1982, .abre la impor
tación de materudB8 para la con.drucción de ctnco
buqUBB arraltrerOB para Angola.

Ilmo. Sr.: .construcciones Navales Santodomingo, S. A.»,
de Vigo, solicita de este Ministerio la rectificación de la Orden
de 20 de ma.yo de 1982, por la que se concedió autorización
global para la impOrtación temporal de materiales para la oons.
trucción de cinco buques arrastreros (construcciones 473 a 477J,
oomprendldos en las licencias de exportación números 5.448.306.
8....8.307, 5.4483C1:1, 5.448.309 , 6.448.310, '1 para los que se marcó
un porcentaje del 10,52 por 100 del valor de cada buque para
tmportacll")nes temporales de elementos para los buques in-
dicados, eJevando dicho porcentaje al 10,89 por 100. .

Resulta..'1do que con fecha 20 de mayo de 1982 (-Boletín Ofi·
cial del Estaao. de 1 de julio) se dictó Orden por la que se
concedía al sc..licitante autorización para la 1mportación tem.
poral. gloo&.l ,je materiales para la construcción de los buques
menClOn&dos en cuyo apartado segundo se estipulaba que el
porcentSJ9 de dichos materiales no podría exceder del 10,52
por 100 del valor de cada buque;

ConsId~randn que por ser conveniente para la economía
nacional Sto hace preciso rectificar dicho porcentaje, elevAndo.
lo al 10,89 poI lOO, •

Este MinisWrio, de conformidad con 10 informado 'J pro.
puesto por. lel Direcci6n General de Exportación ha tenido a
bien -dispóner· '

Primero.-Qued& rectificado el p&rrafo segundo de la Orden
de 80 de mayo de 1882, por 1& que se concedió a .Construc
ciones N·wal~ Santodomingo. S. A.• , de Vigo, una autoriza~
cI6n glObal para la importaci6n temporal de materiales y ele
mentos oon destino a la construcción de cinco buques arras·
treros para Angola, comprendidos en las licencias de export&+
ción números ó *'8.306, 6.f48.307. /5.448.308, 5.448.309 Y 5.448.310,
en el sentido de que el porcentaje del 10,52 por 100 señalado
en 1& misIQ8. ~uede eievado al, 10,89 por 100 para Importaciones
temporales,

Segundo.--Quedan· subsistentes los demás extremos' que fi+
pran en la Orden expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirActor general de Exportación.

16792 ORDEN de • de ¡un;" de 1084 por'" qua B. rae
iifiCa La cU 20 de mayo eN lfI82. "obr. la impor~
tactón de fflCt8r14le" para la construcción de do_
buques peJCluero. para Angola.

Ilmo. Sr.; La Empresa .Construcciones Navales P. Freire,
Sociedad Anónim.... de Vigo. soUcita de este Ministerio la reo
tltlcac16n de la Orden de 20 de mayo de 1982. por 1& que &e
concedió autorización global para 1& importación temporal de
materiales para 1& construcc1ón de dos buques pesqueros para
Angola, comprendido en las l1cencias de exportación núme·
ros 5.448.743 V !Ii.449.74S Y para el que se marcó un porcentaje
del ",44 por 100 para el buque 196 y 4.91 por 100 para el 199
del valor de cada buque,para importaciones temporales de
elementos para los buques Indicados, elevando dichos porcen
tales al 4,6 por 100 para 1& construcci6n 198 y !Ii.l por 100
para la 199.

Resultando que oon fecha 20 de mayo de 1982 (.Boletín otl~
olal del Estado. del 1 de luIto) 18 dictó Orden por la que se
ooDcedia al soliettante autorizaci6n para la. importación tem,.
poral global de materiales para 1& oonstruoéión de dos buques
pesqueros para Angola, en cuyo apartado aegundo se estípu
.Jaba que el porcentaje de dichos materiales 1)0 podría exceder
del .,44 por 100 para el buque 198 Y del 4,91 para el 199 del
valor de cada buqU8~

Considdrando que por IElr conveniente para la economia
nacional se haoe prec1.lo rectl1lcar dicho porcen~e, elevt\n
dolo al. "'.6 por 100 para el buque 19& y al 6,1 por 100 para
el 199.

Este Ministerio. de conformidad con lo informado y propues
too por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer;

Primero.-Queda rectificado el pá.rrafo segundo de la Orden
de 20 de may'· de 1982, por la que se concedió a 1& Empresa
..Constru.;;c:iones Navales P. Freira, S. A.•, de Vigo, una auto.
rización g~oba. para la importaci6n tempOral de materiales y
elementos con - destino a la construcción de dos buquea pes
queros para Angola, comprendidos en las licencias de exporta.
ción números 5.4-49.743 y 6.449.745, en el sentido de que el por
centaje je! 4.44 por 100 para el buque 198 y del -4,91 por 100
para el 199, IittAalados en la misma. queden elevados al 4,6
por 100 para el buque 198 y 6,1 por 100 para el 199, para im-
portaciont'ls temporales. .

Segundo.--Quedan subsistentes los demá.s extremos que fi·
guran en la Orden expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 'J efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de lunio de u~84.-EI Director general de Expor·

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirt;ctor general de Exportaci6n.

16793 ORDEN de 4 de junio eje 1984 por La que S8 pro
rroga y amplía a la firma ..lnterox Qutmtca, S. A .•
el régimen de trl1fico de perfeccionamiento activo
para la importación de poUdileno de alta densi
dad y la exportación dé bombonas de poliettleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ..Interox Química, S. A .•
solicitando prórroga y ampliación del trátlco de perfeccIona
miento activo para la importación de polietileno de alta den
sidad y la exportaci6n de bombonas de pol1etlleno. autortzad.o
pOr Orden de 23 de abril de 1982 (.Boletln OflciaJ del Estado.
del 11 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 11 de lunio de 1984 hasta el
31 de agosto de 1985 el régimen lie trátlco de perfeccionamiento
activo a la firma clnterox .Qulmica, S. A.• , con domicilio en
Hermosilla. número 31. Madrid-1, y NIF A..()8·276727.

Segundo.-Ampliu a la misma firma, en el sentido de in
cluir la siguiente ~lé.usula:

..El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada waducto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del benetlcio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especifica-
ciones particulares, formas de presentacIón), dimensiones y de
más características que ias identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que

. en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, 'entre ellas la ex·
tracción de muestras para su revisi6n o analis1s por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la rorrespondiente
Hoja de Detalle.-

. Tercere.-Las exportaciones que &e hayan efectuado desde
el 11 de lunlo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de repOsici6n y de devolucIón de derechos de
rivados de la presente prórroga y ampliación, siempre que se
haya hecho constar en la 1tcencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencIa de
estar solicitada 'J en trámite de resolución. Para estas expor·
ta.ciones. los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a' .contarse desde la fecha de pu
blIcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado••

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de abril de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado.
del 11 de Junio) que ahora se prorroga y ampJla.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 4 de ,unio de 198i.-P. D.• el Director general de

ExportaciÓn, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d8 4 de ¡unio de 1984 por la que 88 pro
rroga (l la ftrma .Ederfil, S. Coop .• , el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de alambre de cobre :Y la exportación de
hilos de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trBmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. cEderfil, S. Coop.• , solici·



21724 24 julio 1984 BOE.-':'·Núm. 176

16795

tanda prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambre de cobre y la exporta
ci.ón de hilos de cobre, autorizado por Orden ministerial de
17 de marzo de 1982 (.. BoleUn Oficial del Estado" de 12 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha re'iuelto:

Prorrogar por un 81\0, So partir de) 12 de mayo de 1984, el
régimen de trafico de. perfeccionamiento activo a la firma ..Eder·
fiI, S. Coopoo, con domicilio en pOllgOD industrial. LegolTeta
IGuipúzcoaJ, y NIF F·20048351.

Lo qúe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1Q84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~tor general de Exportación.

ORDEN de 4 de ¡unio de 1984 por la Que se pro~

rroga a la firma .S. A. Industrial de Cauchos y
Resinas A~car. y se modifica el réqimen de trd
Tico de IJer/eccionamiento activo para la importa
ción de caprolactama y la exportación de granza
de poliamida 6 para moldeo.

Ilmo. Sr.: . Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..S. A. Industrial de Cau
chos y Resinas Aicar., solicitando prórTOga del ré~imen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de ca
prolactama y la exportadón de granza de poUamida 8 para
moldeo, autorizado por Orden ministerial de 23 de febrero
de 1983 {.. BoleUn Oficial del Estado- de 14 de abriD,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afta mAs, a partir del día 14 de
abril de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la finna -S. A. Industrial de Cauchos y Resinas Aicar-, con
domicilio en Santa Ana, 105, Cerdanyola del Vallés (Barcelona),
y NIF A-08-o55881.

Segundó.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento autorizado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1983
(.BoleUn OfiCial del Estado. de 14 de abrtD a la firma .SocIe
dad Anónima Industrial de Cauchos y Resinas Aicar. en el sen
tido de cambiar la denominación social, que serA:

.Poliamida de Barbastro, S. A .• (POLlBASA), con domicilio
en poltgono industrial Valle del Cinca, ~arbastro (Hue6ca),
y NIF A-22-D19723.

Tercero.-Lae exportaciones que se hayan efectuado desde el
13 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de 1011 sistemas de reposición y de devolución de dErechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportaci6n y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de·
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de febrero de 1983 ( ..Boletfn Oficial del Es
tado- de 14 de abriD. que ahora se modifica.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DiOS guarde a V. I. muchos aftas. -
Madrid. 4 d~ junio de 19&4.-P, D., el Oirector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

16796 ORDEN de 4 dB funio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Fabricación Espa:fiola de Resinas
Sintéticas. S. A .• , el régimen de trdfico de perfec
ctonamiento activo para la importación de fenal y
formol y ~a exportación de resinas fenólicas.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -FabrÍcación Espaftola de
Resinas Sintéticas, S. A._, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fenal y de
formol y la exportación de resinas fenóIicas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfim de perfecciona
miento activo a la firma .Fabricaci6n Espaftola de Resinas Sin~
tétlcas, S. A.-, con domicilio en Arquímedes, 1, Sant Adriá de
Besós <Barcelona), y NIF A-08~101341.

Segundo.-Las mercancías de importación serán lse si
guientes:

1. Fenal 100 por 100, P, E. 29.1)6.11.
2. Formol 37 por 100, P. E. 29.11.12.

Tercero.-Los pr~uetoa de exportación serán loe siguientes:

1. Resina.s fenóUcas' tipo Novolac en polvo. P. E. 39.01.13.
11. RElsinas fen6licas tipo Resol en terrón, P. E: 39.01.18.

lB. RElsinas fenólioas tipO Resol en polvo, P, E. 39.01.13.
IV. Resinas fenólicas tipo Resol liquidas con 70 por 100 de

sólidos, P. E. 39.0L13.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias de
importación contenidas en las resinas que se exporten se po~

drán importar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta
d~ admisión temporal o se devolverán los derechos arancelariOS,
spgún el sistpma a qua se acoja el interesado, las cantidades
1e mercancías siguientes:

101,52 kilogramos de mercancías 1 y 2 U.5 por 100).

No existen 91lbproductos , 18-11 mermas son las Indicadas en
tre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidRdes, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demás C&
racterfsticas que las identifiquen y dtstingan de otras similares
y qu!" en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con
las mprcandas previamente importadas o que en s.u compensa
ción se imnorten posteriormente. a tm de que la Aduana, ha~
bi.'i'l cuenta de tal declaración "!I de las comprobaciones que
estim~ conveniente realizar entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aciuanas, pueda autorizar la correspondipnte hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e 30 de julio
de 1985. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prorroga
con' tres meS86 de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
dI!! 2i de febrer r de 1978

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar se~
rAn todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comrircialps normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquello.s con los que Espafla mantiene asimismo re
lactanes comerciales normales o su moneda de pago sea con
vprtible. oudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sUuadas ruera del área. aduanera tambIén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogllB
condICiones Que las destinadas- al extranfero,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de qdmisión ·temooraJ no podrá ser superior a dos
afias, si bien para opt.ar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vif-mbrf' de 1975 y en el punto sext4"l de la Orden del Ministerio
1e Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de rrpoc¡ición con franquicia arancelaria. el
pla7.o para sOlicitar las importaciones será de un' ai\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable~

cidl'} "!n e] apaTi:"ldo 3 f'l de la Ord",n mtnfst~rial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de I"oviemhrf' de 1915.

Las cantidad&<; de mercancías a importar con fra.nQuicia
ararre\f'ria en -el .<¡istpma de reposición, a qUe tienen derecho
lA,> exoortaciones realizadas. podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte. <¡in más limitación que el cumpltmiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devoluci.ón de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~
ment.o de la presentación de la correspondiente declaración o
IIcf'ncia de importación. en la admisión temporal, y en el mo~
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondlentee casillas, tanto de. la declar~ión o Ucencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamIento acUvo
y el sistema elegido, menciona.ndo la disposición por la que se
le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en ré~men de tráfico
de perfeccionamiento activo, así. como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos al régimen fiSCal de compro+
badón.

Décimo.-En el siStema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución -de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado aesda el 9 de lunio de 1983 basta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficlal del Estado_ podran
acogerse también a 108 beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportA.ci6n y en la
re~tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
pl820~ sedalados en el articulo anterior comenzarlm a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..BoleUn
Oficial del Estado•.


